
• 

158 

Colegio; el Director envía este Oficio al Tribunal, consultándo-
le lo que el Colegio debe hacer en sus funerales. • 

-El Tribunal aprueba. . . 
Abril 126. - Es sepultado el cadáver del Sr. Batallar, as1st1en-

do el Colegio á sus funerales.• .. ó 
Mi 5 -El Director oficia al Tribunal sobre la prov1s1 n 

de la :~:edra de Física, vacante por la ~uerte del Si•: Batallar; 
le muestra la inconveniencia de la oposición en las circu~sta;• 
cias del caso; y en lugar de este certamen, propone,~ di~c; e 
otros medios para esta provisi6n: el de pedir catedratico a b s-

- o' el de nombrar un interino, haciendo recaer el nom ra
pana, t 'ltº y 
miento en sujeto residente en México: opta por es e u im_o,. 

, D Salv~dor Sein Oficial de la Secretaría del V1re1-
propone a • " , , . · 

. h ido de Réplica en dos Actos Pubhcos; y op1-nato, quien a serv 
na porque su sueldo sea de' 1!50? pesos anuales. 

Mayo 10.-Pasa este oficio al Asesor. . . . 
Mayo 112.-El Director envía al Tribunal las siguientes ms-

. que hº formado para las disertaciones que deben pre-trucc1ones " . 
sentar los prac~cantes: 

Ntimero l. 

" D N ara formar la Descripción Geognósti-
Instrucciones á que deberá arre.,larse . 1· p ático de su situación y la. de los 

ca. del Real de Minas de N.' con un p ano geogr . 

Cerros de sus cerca.nías. 

1? Dará principio la Descripción indicand_o el n_ombre y c:• 
lidad del Real, el de la Provincia en que est_uv1ere s1t~ado, :ª . 

Ó J . d' '6n Real á que correspondiere, su distancia y tido ur1s icc1 d l 
rumbo respecto de la Cabecera de éste, ig~almente _que ~ / 
Ca ital de la Provincia, si no lo fuere por s1, su l~ngitu~ y a 1. 

p . 'd ó hubiere modo de determmarlas. Agre 
tud si fueren conoci as . , . u-

, l t· . de su antigüedad y las h1sto1·1cas que p 
gara a guna no ic1a ' d 'l 
diere adquirir de los progresos y alternativas que haya pa ecH o 
de auge y decadencia y de su actual estado. 

2? Pasará después á la situaci6n local, y danrlo razón de si 
es llano, V nlle, ó sobre una ó más cuestas; exp1·.esará la respec
tiva disposición ele éstas y_ la de los Cerros ó Cordilleras que lo 
rodeen ó ave5)inen por algún lado, indicando sus nombres, ex~ 
tensión, direcciones, elevación; configuración, ramificac~ones, 
vertientes, y los riachuelos ó l'Íos que de ellas resulten, con el 
rumbo de sn col'l'ieute y su cau<lal, especialmente si fueren de 
alguna utilidad para la Minería. Agregará noticia de la calidad 
de su terreno, y el de las mencionadas eminencias y Sierras en 
cuanto á su disposición para la Agricultura, si hay proporción 
de pastos, si éstas se hallan peladas ó cubiertas de Arholes y de 
qué naturaleza, concluyendo con las favorables ó adversas re. 
sultas que de todas estas circunstancias experimente aquella 
Minería. 

3? Para facilitar la explicación de todos estos particulares, 
y demás que seguirán, como también su inteligencia á los que 
hayan de examinar la descripción, se hace necesario levantar 
un Mapa ó Plano geográfico de las cercanías del Real, que en 
lo posible abrace todas las mil)as de su comprensión, ó á. lo me
Bos el mayor número y principales de ellas, y á este propio ar
bitrio se extenderá la descripción. Este plano podrá hacerse ó 
tomando las medidas necesarias para su exacta construcción, 
ó por simple dibujo, sacando una ó más vistas de puntos eleva
dos de donde se descubran bien los objetos, guardando entre 
ellos la debida proporción y situación natural. En ambos casos 
se cuidará de indicar las diferentes quiebras de los cerros, los 
bajíos que haya entre ellos, los riachuelos y demás objetos no
tables, como también las Haciendas de Beneficio y las diferen
tes minas, distinguiendo cada cosa c.on un signo 6 letra, cuya 
explicación se ponga al margeu del plano, si hubiere lugar, 6 se 
acompañe por separado. 

4~ Entrará después en la relación de las diferentes clases 
de montañas del distrito, distinguiendo las de primera, segun
da formación y de acarreo, expresando los parajes y respectiva. 
situación de cada una, para cuya inteligencia señalará en lo po-



lGO 

sible con diversos colores en el plano geográfico la extensión 

que ocupe según la calidad de sus rocas. . 
5! Después de esta idea general la dará particular de cada 

género y especie, indicando la estructura de cada una, con las 
diferencias que se noten, las variedades de cada roca, sus nom
bres triviales, las materias extrañas 6 accidentales con que se 
hallen mezcladas ó interpuestas, con las demás particularidades 

que se observen sin olvidar cuáles son metalíferas y cuáles no. , . d 
Igualmente dará razón de lo que haya especial entre las pie ras 
rodadas, y su origen. y así de ellas como de todas las rocas Y 
sus variedades más notables, acompañará pedazos ó muestras 
bien empapeladas, y con billete cada una, &n que se exprese lo 
que es y el paraje en que se ha encontrado, en térm.inos ig~a
les á los que se empleen en la Descripción para el debido coteJO, 

6~ Expondrá qué género de criaderos metálicos hay en el 
Distrito, su respectiva situación y corre¡,,pondencia en la super
ficie, cuya circunstaIJcia. cuidará también de señalar en _e~ pla
no geográfico por líneas puntuadas ú otro medio que.fac1hte su 
explicación é inteligencia. Indicará asimismo el panmo en que 
se encuentre cada especie de criadero, y los fenómenos á que dé 

lugar su diferenoia. 
7~ Entre estos criaderos distinguirá los principales por su 

tamaño, riquezit ó naturaleza de sus ;natales, de los que fueren 
de menos consideración; y manifestará las novedades ó altera
ciones que ofrezcan en su encuentro ó unión por la diferencia 

de sus rumbos, echados, etc. 
8 ~ Despué~ de estas generalidades entrará en la Descrip-

ción particular de cada criadero, expresando su ~ombre, ligur~, 

gr
ueso dirección é inclinación y modo de encaJe ó adherencia ' . á la roca con las alternati,as y ,ariaciones que en estas circuns-

tancias ~resente el tramo ó ámbito en que estuviere descubier
to 6 experimentado, haciendo lo mismo respecto de las sustan
cias minerales y matrices de que se componga, de cada una de 
las cuales especificará la disposición, las variedades que note, 
sus nombres triviales, y acompañará muestras en el modo indi-
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cado p~ra ]as rocas, y con más prer.aucióu respecto de las pie
zas delicadas. Igualmente dará razón de los efectos que causen 
~l encuentro 6 c~ucero de otras vetas, el de algunas lajas par
ticulares de la roca, la mudanza de panino, la variación de su 
rumbo, echado y grueso, como también la concurrencia 6 falta 
de alguna d~ las materias que lo constituyan, y la mayor 6 me
nor profundidad en la abundancia, 6 escasez y calidad d tal , .

1 
e sus 

me es ut1 es, y por consiguiente en su riqueza. 
9! Con referencia á las señales y letras ó nombres con que 

en el plano geográfico haya distinguido las minas de cada cria
dero, las irá. indicando por su orden, con sus nombres y d -
d d 'd uenos, 
an o una. i ea por menor de su actual profundidad y extens'ó 

dlb
' , lll 

e a orios_ segun sus rumbos, de la cantidad de aguas que pro-
duzca, y numero y especies de máquinas que se empleen pa 
la extracción, do las que haya para Ja. de frutos de ¡ ra . . , a saca se-
manaria y diversidad de leyes de éstos según el concepto . . ' yno-
t1c1as que adquiera de su respect.ivo dueño 6 administrador d l 
pueble diario é importe de la raya. semanaria y de J d ' áe 

t' ¡ · , as em s 
par icu ar1dades quo puedan conducir á dar alguna idea de su 
presente estado. 

10. ~a.rá igualmente una enumeración de las Haciendas de 
~ene~cio así de azogue como de fundición; manifestando la 
situación de cada una en el referido plano, el número de sus 
m?rteros y mazos, el de las tahonas 6 arrastres, si fuere de las 
primeras, Y el _de hornos de fundición y afinación si de l 
gu d · .. 

1 
, as se. 

n as; sm omitir a especie de máquinas que en una otra 
empleen. Y se 

11. Finalmente para completar la descripción agregará una 
razón de los productos anuales de todo el Real, tanto en oro 
y plata. como en otros metales, y también de los consumos d 
a_zogue, plomo, magistral, sal y demás materiales, con expre~ 
s1ón d~ los parajes de donde se provee de estos efectos, y de la 
ºº'?1?didad ó .c~restía de sus precios¡ á cuyo fin procurará ad. 
qu1~ir las noticias correspondientes de sujetos inteligentes fi. 
dedignos. Y 
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· 1 1 á esta Instrucei6n en 12 Se le encarga el puntua arreg o . , 11 
. . d ra lo cual no sólo segmra. en e a 

la descripción que se pt e~ P~ . e reflejará bien sobre 
el mismo orden de sus art1cu os, smo q:. uuó para no omitir 
los particulares que se expr_esa~ en ca a. , 

d d 1 e corresponda md1car. . 
na a e o qu , d . . ó en pliegos enteros, uume-

Dispondrá ademas la escr1p01 n b. ellido y la co-
. d la firmará con su nom re y ap , 

rados y cos1 os, y . t . deberá también en-
d. t f ha cuya. ctreuns anc1a 

rrespon 1en e ec , añare. y todo lo 
tenderse respecto del plano con qu_e se, aeomp , or su con-

entregará á los Diputados de_l,a :Mmer1a~:;::eq;:~ita. al Real 
dueto y con la debida separacion y resgu 

Tribunal General. 

Ntimero 2, 

D N formar la desoripci6n 
Instrucción á que debe arreglarse . . pl\ra 

-de una mina y su plano. 

1 b de la mi.na distancia Y 1 º Dará principio con e nom re ' , 
. , h II del Real y su situación local, a que se 

rumbo a que se ~ .ª ;eda ad uirir de su antigüedad y 
agregarán las noticias q~e P , q h tenido de fto-
, : . to de las diversas epocas que aya . 
descubnmien , . d t les dueños y pertenene1as 
recimi.ento y decadencia, e sus ac ua 

que2:ocE~:p· ondrá la naturaleza del panino en que estéd' ubicda'dfa, 
· a e su 1 e-" , de la roca ó rocas de que se compong , .. 

dan~o :zo~'edades y nombres triviales, de su dispos~món res
renma vau ' f de las materias extra-

t· t ctura y masas que ormen, , 
pee iva, e_s ru l hallen mezcladas ó interpuestas. As1 
ñas ó accidenta es que se á 'uestras de las principales 

de ~stas, como de a~u~ll:~a:~::::u : de-scripción, bien empa
,ar1edades, para a~ p d e indique lo que es y el pa-

l d su billete ca a una qu 1 
pe a as y con . d l debido cotejo con aquel a. 

raje en que s'edla ha ?ºgá\~pii::: ;a especie de criadero ó cria-
3~ Pasara espues 

• 
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deros metá;lioós que en ella se tra~ajon, dando de cada uno una 
idea cla1·a de su configuración, amplitud, rumbo, in~linación y 
variaciones que en estas circunstancias se noten, como también 
de las diferentes mate1·ias así metálicas como terrosas, ú otras 
que en ~] se encuentren, indicando su respectiva disposición, 
proporción y constancia, varie,lades y nombres triviales de ca
da una. De todas ell11s escogerá muestras para acompañarlas 
con el cuidado que exijan! á la descripción, en los términos que 
las del Artículo precedl:lnte. 

4? Asimismo expresará los encuentros que se observen de 
unos criaderos con otros, ó el crucero de otras vetas ó venillas 
inútiles, y el efecto que resulte de estas uniones, como igual
mente de la ocurrencia de algunas lajas parti.culares de la roca, 
de la mudanza del panino, del mayor ó menor abrigo del cerro 
ú otras circunstancias semejantes que ocasioneu alguna altera
ción en fa dirección, echado, grueso, dure~a ó riqueza de aque
llas. 

En iguales términos se indicarán las variaciones que se no
ten en la mayor ó menor abundancia de unas sustancias res
pecto. de las demás qu~ componen la veta; su influjo principal
mente en la riqueza de ésta, y cuáles de ellas ú otros signos se 
miran como anuncios de próxima mejoría ó demérito,·compro
bándolo con ejemplares 6 casos, y expresión de los parajes en 
que se hayan observado. 

5? Pitra dar una idea completa del -estado actual de sus la
boríos, levantará con la debida exactitud, un mapa de planta y 
alzado, ó plano y perfil arreglado á escala, que acompañará á la 
descripción, juntamente C<lll el borrador de los apuntes hechos 

' en las operaciones de medidas y resultados de cálculo deduci-
1 

dos de ellos para su cotejo. , 
6? Con referencia á este mapa explicará la distribución de 

todos los laboríos antiguos y modernos; el orden, modo y obje
to con qve han ido formándose, el actual estado y uso de cada 
uno, y el plan ó fin con que se siguen para lo sucesivo. 

7? Después de estas generalidades, manifestando la con e-

• 
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xión 6 modo de encaje 6 adherencia del criadero con la roca de 
s.us respaldos dará razón de los diferentes modos con que se , • d 
ejecute el arranque del mineral de su criader~, segun ~u ure-
za, disposición de la labor ú otras circunstancias,. refiriendo la 
manipulación é instrumentos propios de cada uno, con expre
sión de su tamaño, figura ó ma.teria de que consten, como ~am
hién de los operarios que ocupe, tarea que se les asigne, tiem
po que trabajen, y jornal ú otro modo con que se les remunere 
su trabajo, sin omitir las voces técnicas ó triviales con que ca-

da una se designe. 
8º Explicará también de qué modo se han ido ~se;urando 

las labores á medirla que se han formado, con respecto a su am
plitud ó á la blanªura ó firmeza de sus cielos, pisos Y respaldos, 
distinguiendo con referencia al mapa del art. 5~ de esta Instruc
ción los parajes que en este punto hayan merecido particular 
aten

1
ción, y el modo co~ que se haya procedid~, sin ~lvidar e~ 

los que se hubieren empleado maderas, de que especie, en que 
forma, de qué tamaños .Y con qué costos se han enlazado entre 
SIÍ ó afianzado en sus apoyos al cerro; y si fuere con mamposte
ría, de qué clase es ésta y bajo qué principios se ha arreglado 

su disposición. . 
9º Expondrá de la propia manera de qué modo se eJecuta 

el acarreo interior de los frutos y tepetates, desde 'las labores 
en que se arranquen hasta el despacho del t~ro ó socavón, si lo 
hubiere ó en su defecto hasta fuera de la roma, expr.esando la 
proporción del destajo ó tarea, se~un l~s distancia~ ó paga de 
ella. Si para la saca de frutos hubiere tiros y máqumas, forma
rá planos exactos de ellos, que acompañará !gualmente á la des
•ripcióo explicando su número, construcción, modo de obrar, 
agente/que las mueven, duración de su acción si no fuere~ 
constantes, gente que.ocupen tanto dentro como fue_ra de 1~ mi
na número y peso de las mantas que cada una extraiga en tiem
po' determinado con respecto á la profundidad de que procedan, 
y finalmente, el costo que causen diaria ó ~~manariament~, con 
especificación del de cada artículo. Tendra igualmente cwdado 
de expresar las expresiones técnicas de estas faenas. 
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10. En igualas términos dará razón de los desagües de las 
minas, distinguiendo los interiores que se hagan por charqueo 

1 • , 1 
cana es, norias u otros medios, de los exteriores ó que pendie-
ren d~ máqui~as. puestas en las bocas de los tiros. Respecto á 
los primeros rndrnará con re(erencia ·al mencionado mapa del 
art. 5? su respectiva disposición, explicando cada maniobra con 
la indi~idualidad correspondiente, á imitación de lo que queda 
prevemno. en el art. 7? para el arranque de mineral· y si hubie-. , ' 
re norias u otros artes semejantes, se formarán planos exactos 
de ellos Y se expondrá su número, colocación construcción y 
demás circunstancias que se han indicado en el

1 

art. 9 ° respecto 
de las máquinas destinadas á la saca de frutos. Esto último eje
cutará también respécto de las máquinas que se empleen en los 
desagües exte1:iores, limitándose en caso de ser las mismas que 
para la extracción de frutos, á manifestar las diferencias que no
t~ en su construcción, potencia, efecto, gasto. que exija la.ma
mobra ú otras circunstancias semejantes. 

11. También expondrá porqué medios se conserva la venti-
t lación de la~ labores, explicando, en las que fuere natural su 

dirección y variaciones que las diferentes estaciones ú otras' cir
cunstancias ocasionen; y si artifi_cial, los arbitrios que se em
pleen para conseguirla, su disposición, alcance y demás parti
cularidades dignas de observarse. 

· 12. Concluido todo lo relativo á las mani~bras y faenas in
teriores de la mina, informará con individualidad de las diferen
t~s clases 6 suertes en que por la pepenadura se separen y di
;1_dan los metales extraídos de la mina; dando razón del modo 
e mstrum~ntos con.que se ejecuta esta manipulación, y sus cos
tos, las diversas pmtas y leyes estimativas con que resulten 
aquellas, sus nombres y precios cor11ientes, si se v~ndieren á 
rescatadores, el diverso beneficio que exija cada una y su res
pectiva ?roporci~n ó cantidad en la saca semanaria: regulada 
en térmmos medios según el p1·esente estado de la mina. 

13. Finalmente, hará una enumeración del pueble actual de 
la mina, exponiendo co'u distinción la gente que corresponde á 

• . 

• 

• 
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cada clase, con respecto á las diversas faenas, inolus~s los ve
ladores, mandones, etc., el monto de la raya semanaria, su co• 
ilejo con el valor de los frutos y uedncción de él sobre su pre
sente estado, manifestando las causas que impidieron su mayor 

florecimiento, si las hubiere, 
14. Sobre todos los puntos que con arreglo á esta Ins~ru~-

ción abrace la descri'pcióo, expondrá el juicio que forme, mdt
cando los defectos qne note en cualquiera de las maniohras 6 

· faenas; y en los que admitieren reforma, los medios con que 

pudieran corregirse. . , 
15. Se le encarga el puntual arreglo á esta Instrucc1on en la 

descripción á que se dirige; para lo cual no sólo_ se~ui_t'á. en ella 
el mismo orden de sus artículos, sino que refleJara bien sobre 
los particulares que se expresan en cada uno, para no omitir 
nada de lo que corresponda indicar. Dispondl'á además la des
cripción en pliegos enteros numerados y cosidos, y la firmará 
con su nombre y apellido y la correspondiente fecha, etc. 

Ntimero 8. 

Instrucción á que debed, arreglarse D. N. para formar la descripción del beneficio 
por azogue de lo~ metales de oro y plata que se practica en el Real de N. 

• 

1 ~ Empezará haciendo una relación de los diferentes géne
ros d~ metales que producen las minas del Distrito, distinguien
do los accidentales, ó' que por su escasez ó poco aprecio no me• 
rezcan aprovecharse, de los que por el contrario l_lamen la aten
ción de los mineros y tengan entablados beneficios. 

2 ~ Si hubiere minerales d·e oro que por sí solos y con el úni
co fin de la extracción de este metal se beneficien, expondrá ~l 
modo y circunstancias con que se proceda, indicando la canti
dad de mineral para cada operación, la duración de ésta, su pro
dúcto, consumo de materiales, costo y demás, precediendo una 
manifestación de la calidad de dichos in.in erales; tanto respec· 

/ 
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to del estado en que ~u ellos se encuentre el oro, como de las de
más matrices y materias extrañas con que se halle mezclaao 
acompañando muestras bien empapeladas, con un billete cad~ 
u_na que exprese su naturaleza y minas de que proceda. Pero 
s1 por estar mezclado ó combinado con otros metales entrase 
e~ el beneficio de éstos, reservará hacer la mención c;rrespon
d1eute cuando trate de las operaciones relativas á ellos. 

3~ Respecto de los de plata, hará la debida distinción de los 
~u? se destinen al beneficio de fuego y de azoglile; y en estos 
ult1mos de los q_ue se dediquen al de patio y al de·cazo, si am
bos estuvieren en uso. En cada esp~cie dará razón de los· esta
dos en que se presente aquel metal, la mayor ó menor frecuen
oia y abundancia de cada uno, las diversas materias minerales 
y matrices que los acompañen y su respectiva proporción, que 
comprobará con muestras que acompañe en los propios térmi
nos que las precedentes, las diferentes suertes ó clases en que 
los dividan ó separen los mineros, respecto á su calidad y ley, 
y los nombres con que los distingan y designen, indicando su 
mayor ó menor aptitud ó docilidad para el beneficio, según los 
principios constitutivos de cada especie, ó la naturaleza de las 
matrices y sustancias minerales de que constan. 

4~ Pasando después á tratar de lo correspondiente á los be
neficios de azogue, empezará por el patio, indicando con gene
ralidad las diversas manipulaciones propias de este método y 

'd ' en segm a entrará á dar razón individual do cada una . 
5 ° A este efecto, sieQdo la primera la 'molienda del mineral 

~xpondrá el método y máquinas con que se ejecute, acompa: 
nando planos exactos de ellas, con referencia á los cuales ma
nifestará su construcción y mecanismo, dando á conocer res
pecto del mortero ó moli~o el número de mazos de que conste 
cuántos de ellos carga ó levanta á un tiempo el eje, el levant; 
Ó altura~ que ~os elev_e, el número do golpes que dé cada uno 
en un mmuto u otro tiempo determinado, la cantidad de agua 
ó número de bestias con que se moviere, y remudas de éstas 
los operarios qué oc~pe la faena, la cantidad de metal que 8~ 

I 
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l ano ·ó grado de su finura, y 
moliere por día 6 semana, y e ftare cada quintal 6 carga en 
finalmente, el costo con que resu 

esta operación. l t b' 'n á conocer la de las 
1 t' . os Jari~ am ie 

6 ~ En igua es ermm 1 1 metal si se usaren, 
h n que se remue a e ' . 

Rastras ó ta onas e 1 l'd · l patio se practica• 
d h el minera mo i o a ' 

7~ Si antes e ec ar . 1 . instruirá del modo 
. , or medio de avaJes, 

re algnna separacion p f t' de sus productos, costos y 
. stancias con que se 6 ec ue, y circun _ 

demás digno de, ob~ervarse.. nte dicha del patio, manifesta-
8~ De la operación prop1ame . 1 odo y cantidad en 

. . . , Je esta oficina, e ro d' 
rá la forma y disposic~on l '1 do de consisten:iia que se e 
que se disponga el romera '. e grd~ tes que se le agreguen, y 

· l ' mgre ien 
á su lodo, los materia _es e , tiempo, con qué propor-

., specificando en que 
su preparacion, e . ba'o qué precauciones se usan se-
ción y estado, con qué fin y dJ 1 . eral la diferencia de esta-

l. d d la naturaleza e mm ' , l 
gún su ca 1 a , . . Al ropio tiempo explicara a 
ciones ú otras circunstancias. p u practicando, indicando 

'6 ó iobras que se vaya . 
manipulac1 u man d e se eJ'ecuten, operarios ., f ncia mo o con qu 
su duracion, recue ., 11 los fenómenos que vaya pre-

. empleen en e as, 1 
Y b¡istias que se 'ó modo de observar os y 

gresos la operac1 n, r 
sentando en sus pro 1· d d con los llledios que se ap l• 

. · b en orden Y ca 1 ª , f 
distmguir su u d' s defectos según los que ue-

er ó reme iar su d' . quen "(Jara precav , , . ca de este proce imien-
. d á t bién la teoria qu1m1 
ren, Expon r am d que obran todos y cada uno 
to dando á conocer el mo o con 1 • ltado de las nuevas com· 

, oncurren en e tesu 
de los agentes que c 1 origen y causas del consu• 

. deben formarse, Y e 
binaciones que . mentan en el azogue. 
mido y pérdidas que s~ exrr~. e hará relación de la disposición 

9~ Pasando despues aldav ~ 1· para esta operación, y del 
h 11 l lo o mmera -

en que debe a a:5e e_ n A este efecto formará los planos co-
pormenor de sn eJecuc16 . explicación dará razón de 
rrespondientes del lavader;,.~ el: :anipulación, de los agentes 
los fundamentos en que es ri a b n efectos que resulten, 

1 s que se o serve ' 
que se empleen, reg a t . sobre que se opere cada vez, 

do la cantidad de ma eria expresan _ 
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la duración y tiempo que exija su lavaje, y los operarios y bes
tias que ocupe, Asimismo indicará el estado en que quede la 
plata en esta operación y al modo con que se limpia y purifica 
de las materias extrañas con que sale revuelta ó mezclada, su 
combinación con el azogue, como también ol de la masa de la. 
ma y jales que se separe, y las ulteriores diligencias que con 
éstas se practiquen; sea para recogel' algún resto de pasilla que 
consigo ar1•asti-en, sea para .aprovechar la parte del mineral 
que por mal molido ú otra causa pueda quedar envuelto en ellas 
sin rendir su ley. 

10. Expondrá también el modo con que de la masa líquida 
de azogue y plata que resulte de las operacionf's subsecuentes 
al lavaje, ó en el mismo, según ol método, se aparta el azogue 
excedente, y se reduce la segunda al estado de verdadera pella, 
la proporción de las partes constitutivas de ésta, la configura
ción que se le da para ponerla sobre el platillo ó candelero de la 
desazogadera, la coustruccióu de ésta y del hornillo en que se 
coloca, que se representarán en el dibujo con los costos corres
pondientes para manifestar con claridad la disposición de todas 
sus partes, la cantidad de pella con que se carga cada vez, el 
modo con que se procede en la operación, el tiempo que exige, 
el combustible que consume, las pérdidas que ocasiona de azo
gue y el estado en que sale de ella la plata. 

11. Finalmente dará razón del modo en que la piña que re
sulte de esta operación, se reduce á barras, sus costos, mermas, 
y de dónde proceden éstas. 

12. Concluida la descripción del beneficio de p~tio, en que 
cuidará de usar las voces técnicas hiviales, entrará con el de 
cazo, si estuviere en uso, y en térmi"nos semejantes á los que 
van indicados para aquel, expondt·á por menor todas sus cir
cunstancias y particularidades, acompañando planos de las hor
nillas y demás que lo exija, sin omitir su teoría y un cotejo que 
manifieste las ventajas 6 desventajas de este método respecto 
del primero. 

13. Sobre todos y cada uno de los puntos que abrace la des
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~::~~t;p::: :~i:::.~:.~::~,::.·:::~.~::, ::~::: 
pudlie4-rasc:;:e:~:::·ga el puntual arr(lglo á esta Instr~c~ión, leln 

· l '1 segmra en e a 
la descripción á que se dirija, para lo cua nos; ? , b' en sobre 
el mismo orden de sus artículos, sino que re eJara i 

los particulares, etc, 

Nttmero 4, 

D N ara formar la dcscri pción del beneficio 
Instrucción á que debe arreglarse . . P • 1 R I el N 

ele los minerales de plata por fuego en e ea e . 

1 º H , a exposición de la variedad de metales qut> pro
duce aqu:~a Mu:Ueral, distinguiendo los que se utilicen de los q~e 

O 
valor ú otras causas no merezcan aprecio 

por su escasez, poc 
de los mineros. . d l 

2 º Entre los minerales de plata, mamfestan. o en genera 
. . t b'e' u la-: demás materias mmerales y ma• 

sus especies como aro 1 ~ . 
trices que l~s acompañen, distinguirá los ~ue sean p;op1os.pa; 

fi 
. d O<YUe de los que se destinen al de uego' y 

el bene cio e az o , . , t' 
. d t '!timos su atención, individualizara con par ~cu• 
Jan o en es os u · · · t1tu . l dando á conocer sus prrncip1os cons . 
laridad su natura eza, 8 

ti vos las diferentes materias metálicas y terrosas con. qb~l~dsd 
, .6 0 6 menor pos1 1 1 a 

hallen mezclados y su proporc1 n; roay r d 
dis osición á. rendir su ley, que no dejará de expresarse; e

Y. p, t b', co11 sus nombres triviales las diferentes clases 
signara aro ieu . 6 , l 
, con res ecto á estas circunstancias a ~ cuan• 

:í:u;:~: ;;~~::ostumb;en dividirlas los f~ndi~ores, indicando 

los rocedimientos á que cada una se dedique .. :º Debiendo hacer una relación circunstanciada de l~s pro-

d
. . . t , me'todos de fundir que se usen en aquel Mmeral, 

ce 1m1en os o t 
dará una idea general de sus diferencias y fundamen os ;.n qt 
estriban, y después entrará á explicar cada uno en par icu ar 
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por el orden que su sencillez ú otro principio haga considerar 
más natural. 

4? Como cada método suele comprender diversas operacio
nes que se practican en distintos hechos con fines particulares 
se irán exponiendo por su ord_en, y con referencia á los planos 
que se fo1·men de los hornos y máquinas correspondientes, cu
ya explicación precederá á la del modo con que se ejecute y di
rija la operación. En estos planos se manifestará con diferen
tes cortes la estructura íntima y uso de cada parte. 

5° En cada operación dará razón de la disposición en que 
debe hallarse el horno para recibir el mineral, ó el producto de 
alguna operación precedente, del estado en que hayan de estar 
éstos, de la proporción de su mezcla con otros materiales, si la 
exigieren, de la cantidad con que se cargue el horno cada vez, 
del régipien del fuego; del aire según los diferentes estados que 
vaya adquiriendo la masa sobre que se opere, de los fenómenos 
que por grados vaya presentando éste, de los signos ó señales 
de haber llegado á su término la operación, y del modo de ex
traer los productos que resultep, de la cantidad, estado y des
tino de cada uno de éstos, de los contratiempos que pueden acon
tecer durante la operación y su remedio, de su duración, consu
mo de materiales, operarios que ocupe y costos, con las demás 
particularidades que ofrezca, ilustrándolo todo con la teoría co
rrespondiente, é indicando las voces triviales con que designen 
cada cosa los prácticos del arte. 

6? Además.de la correspondiente individualidad en la des
cripción de cada operación, se le encarga exponga sobre todos 
y cada uno de los puntos que abrace el juicio que forme, indi
cando los defectos que note y los medios de corregirlos. 

La descripción la extenderá en pliegos enteros numerados 
6 cosidos, y la firmará con su nombre y apellido y la correspon
diente fecha, cuya circunstancia deberá también entenderse res
pecto de los planos con que se acompañe; etc. 
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